
Juo,,

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Toledo, primero (Io) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00131 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO
DEMANDADA: LAURA DANIELA PABON GARCÍA

ASUNTO:

Subsanada dentro del término de ley otorgado para tal efecto, se decide con ocasión a la
demanda Ejecutiva Singular instaurada por el Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA
QUINTERO, en su calidad de mandatario judicial de la parte actora entidad BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., conforme al poder conferido por parte de la Dra. BEATRIZ
ELENA ARBELAEZ OTALVARO, quien obra como Apoderado General de la entidad
ejecutante y en contra de LAURA DANIELA PABON GARCÍA.

ANTECEDENTES:

El escrito genitor y sus anexos fueron allegados a esta judicatura a través del correo
electrónico institucional el diez (10) de octubre hogaño, radicándose y pasándose a despacho
en la misma fecha, (fol. 1-57 fte. c Principal)

Con auto adiado al trece (13) del mes y año en cita, se inadmitió la demanda por
incongruencias entre lo plasmado en los hechos y las pretensiones, (fol. 58-59 fte. c
Principal)

Dentro del término otorgado para tal efecto (léase 5 días, Art. 90 c.g.p.), el
apoderado judicial de la entidad ejecutante subsana las falencias puestas de presente, (fol.
61-62 fte. C. Principal)

Posteriormente, la secretaría de este estrado judicial arrima la constancia pertinente y pasa
las diligencias a despacho para decidir loque en derecho corresponde, (fol. 63 fte. c.
Principal)

CONSIDERACIONES:

Previo análisis de la demanda y de los documentos que acompañan la misma, así como del
memorial a través del cual el togado el representación del ejecutante realiza la
correspondiente subsanación; se tiene que reúne los requisitos legales, especialmente los
establecidos en los Artículos 82, 84, 89, 430 y 431 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), así como lo señalado en el Art. 709 y 621 del Código de Comercio y por
desprenderse de sendos tres (3) pagarés anexos, obligaciones claras, expresas y
actualmente exigibles a cargo de la ejecutada. En tales condiciones habrá de librarse el
mandamiento ejecutivo, tal y como lo dispone la norma.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;






